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Poder Legislativo
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L   E   Y         N º       5 . 7 9 9 . -

EL HONORABLE SENADO Y LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS

DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES, SANCIONAN CON FUERZA DE

L      E      Y

ARTICULO 1º . – DERÓGASE la Ley Provincial N° 4921 de fecha 05 de junio de 1995.-
ARTICULO 2º . – PROHÍBESE la privatización de la Dirección Provincial de Energía de Corrientes (D.P.E.C.), cualquiera sea su modalidad y/o naturaleza jurídica.

ARTICULO 3º . – DERÓGASE toda norma legal que se oponga a la presente.

ARTICULO 4º . – COMUNÍQUESE al Poder Ejecutivo.

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura de la Provincia de Corrientes, a los once días del mes de octubre del año dos mil siete.-
Josefina Meabe de Mathó                                                                         Tomás Rubén Pruyas

           Presidente                                                                                               Presidente

H. Cámara de Diputados                                                                       H. Cámara de Senadores    

Mirtha I. Prieto de Pacce                                                                          Nancy A. Sand Giorasi

           Secretaria                                                                                                Secretaria

H. Cámara de Diputados                                                                      H. Cámara de Senadores

Sancionada: 11-10-07.-

Autor: Senador Jorge Abib.-

Expte. Nº 3765/07 HCD.- Expte. Nº  1.726/07 HCS.-
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